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MUNICIPATIDAD DE I{UEVO CHIMBOTE
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RESOLUCION DB ALCALDIA N" 276-2o14-MDNCH-NE.

Nueuo Chimbote, zg de junio del zot4.

IZSIOS; Las reconocimientos, distinciones y condecoraciones instanradas en Ia
Munícípalidad Distrítal de Nueúo Chímbote, a las personas notables, destacadas g/o cuyos
actos constítugen a seguir, y;

CONSIDERANIX):
Que, de con;forrnidad a lo prescrito en eI Art. t94" de Ia C,onstitución Polítiu. del

Perú, modíficado, mediante leyes de reforma Co¡tsütucíonal N" 2ñ8o y N" 276o7, en
concordancia an el Art. II del tírulo prelíminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidad*
N" 27972, Ios gobiernos locales gozan de autonomía plítíca, eanómiu y administratiua en
los csuntos de su competencia, Ia autonomla que Ia Constídtcíón Polfüu del Perú estableee
para las munícipalidades, radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno administratíuo
y de administracíón, con sujeción aI ordenamientojurídico;

Que, en representacíón de Ia üudad y de Ia población, arresponde a Ia
Munícípalídad Distrítal de Nueuo Chtmbote, reconocer a las personas distinguidas, en
mérito a sus destacadas trayectorias profesíonales, políüms, sociales, artísticas y anlturales
en general, asimismo, aque(as que desempeñan una labor altntista ejemplar que ha
contribuido al desarrollo, proterción y deferca de Ia socíedad, en estado de auxilio y
necesídad;

Que, en este contexto, se debe reanoer Ia labor altruísta del Agente de Ia Sub
Gerencia de Seguridad Ciudadana de Ia Munícipalidad Dístrital de Nueuo Chimbote
Sr. Hubert Cleyder Vera Paredes, que interuino en una eficaz y bríIlantemente labor para
sofomr, euacuor, rescatar g solucionar finalmmte el fuego acaecido en oB viuiendas de
nuestro distrito, ubicadas en eI AA.HH. Luis Sánchez MiIIa, ocurrido el día z4 de junio del
zot4, a horas 1:15 pm. destacando una ualíente g acertada actuacíón, la solidaridad y eI
buen haccr también de los agentes del orden que están aI sertsicio de sus conciudadanos en
momentos de necesidad g su uocación de seruicio, Io hace merecedor de un reanocimiento y
felicitacíón de parte de nuestto distrito;

Estando a las atribucíones unferidas en eI numeral 6) del An. zo" de la I*y
N" 27972: Ley Orgánica de Municipalídades;

SERESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: RECONrcER Y FELICITAR al Agente de Ia Sub

Gerencia de Segurídad üudadana de Ia Municípalidad. Distrítal de Nueuo Chimbote
Slr. IIUBERT CIEDER VERA PAREDES, pr su decisiua g eficaz ínteruención que
permíüó saluar vídas, y sofocar el fuego acnecido en oB uiuiendas de nuestro distrito, buen
hacer humanitario g desinteresado, acuacíón excepcional en Ia asistencia cíudadana,
orientado a la proteccíón y defensa de Ia sociedad en estado de auxilio y necesidad, siendo
este acto un ejemplo de hoy, mañana y siempre para los jóuenes del distríto de Nueuo
Chimbote.

ARTICULA SEGUNDO: ENCá,RGUESE a la Oficína de Secretarla General,
noü;ficcr la presente resolución a los interesados en el modo y forrna de ley.

Regístrese, aCúmp|r,se.
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